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Hecho en Berna el 29 de abril de 1964, en un solo ejemplar, 
que quedará depositado en los archivos de la Confederación 
Helvética y del cual se remitirá una copia auténtica a cada una 
de las partes.

PROTOCOLO B

Establecido por la Conferencia diplomática reunida con miras 
a poner en vigor los Convenios internacionales del 25 de fe
brero de 1961 relativos al transporte por ferrocarril de mer
cancías (C. 1. M.) y de viajeros y equipajes (C. I. V.).

Con ocasión de la reunión en Berna los días 27, 28 y 29 
de abril de 1964 de la Conferencia diplomática, con miras a 
la puesta en vigor de los Convenios internacionales del 25 de 
febrero de 1961 relativos al transporte por ferrocarril de mer
cancías (C. I. M.) y de viajeros y equipajes (C. I. V.) firmados 
en Berna el 25 de febrero de 1961 y concertados entre:

Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, España, Finlandia, 
Francia, Grecia, Hungría, Italia, Líbano, Licchtenstein, Lu- 
xemburgo, Noruega, Países Bajos, Polonia. Portugal, Reino Uni
do, Rumania, Suecia, Suiza, Checoslovaquia, Turquía y Yugos
lavia, y previa invitación dirigida por el Consejo Federal Suizo 
a las Altas Partes contratantes.

Los Plenipotenciarios infrascritos, habiéndose comunicado 
sus plenos poderes, hallados en buena y debida forma, han con
venido en lo siguiente:

Considerando que, a pesar de la política de economías se
guida por la Oficina Central, los tipos máximos consignados 
de nuevo en el Anejo quinto del C. I. M. y en el Anejo segundo 
del C. 1. V. para calcular las partes contributivas de los Esta
dos a los gastos de la Oficina Central no bastan, por razón 
de la progresión continua de los precios, a cubrir los gastos ne
cesarios de administración de la Oficina Central,

Se ha resuelto:
Señalar una contribución complementarla anual que no po

drá rebasar para cada Estado el importe de 0,45 francos oro 
por kilómetro, tanto por lo que respecta al C. I. M. como 
alC.LV.

Autorizar al Comité Administrativo para que fije, por pri
mera vez en 1965, al aprobarse la cuenta anual correspondiente 
al ejercicio 1964, las partes contributivas de los Estados contra
tantes, con arreglo a los máximos kilómetros resultantes de los 
Convenios C. I. M. y C. I. V. del 25 de febrero de 1961 y 
del presente Protocolo.

El presente Protocolo queda abierto a la firma hasta el 1 de 
noviembre de 1964.

Las disposiciones del capítulo primero del protocolo adicional 
a los Convenios internacionales relativos al transporte por fe
rrocarril de mercancías (C. I. M.) y de viajeros y equipajes 
(C. I. V.) del 25 de febrero de 1961 son válidas por analogía 
en lo que concierne a la aplicación y a la notificación oficial 
del presente Protocolo.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios extienden y firman 
el presente Protocolo.

Hecho en Berna el 29 de abril de 1964, en un solo ejemplar, 
que quedará depositado en los Archivos de la Confederación 
Helvética y del cual se remitirá una copla auténtica a cada 
una de las partes.

Los textos que anteceden son copla fiel de los originales 
que obran en este Ministerio.

Lo que se hace público para conocimiento general y como 
continuación a lo publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de fechas 13 y 21 de julio y 4 de agosto de 1964.

Madrid, 28 de Junio de 1964.—El Subsecretario, Pedro Cortina.

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de erratas de la Orden de 26 de 
junio de 1965 por la que se dictan normas en rela
ción con las declaraciones a presentar por la Con
tribución Territorial Urbana y se adoptan modelos 
oficiales a tal fin.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 159, de fecha 5 
de julio de 1965, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 9475, en la penúltima linea de la nota (5). don
de dice: «...en las infracciones de comisión...», debe decir: 
«...en las infracciones de omisión...»

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Media por la que se establecen normas adminis
trativas para el funcionamiento de las Secciones 
Delegadas de Enseñanza Media.

El artículo segundo del Decreto 91/1963, de 17 de enero («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), dispone que las Secciones De
legadas de Enseñanza Media tendrán ei mismo carácter de 
masculinas, femeninas o mixtas del Instituto de quien depen
dan. No obstante ello, razones de mayor proximidad entre am
bos Centros y de conveniencia administrativa, han obligado a 
que, de momento, y a título provisional, hayan sido adscritas 
distintas Secciones Delegadas a Institutos de diferentes clases 
que las mismas en tanto que en sus cercanías no se establezcan 
otros de idéntica modalidad.

En su virtud, y con el fin de unificar el criterio que deben 
seguir ios Institutos Nacionales de Enseñanza Media con la 
documentación correspondiente a los alumnos de las Secciones 
Delegadas que de ellos dependan,

Esta Dirección General ha resuelto que los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media que tengan incorporadas una o más 
Secciones Delegadas de igual o distinto carácter masculinas, fe
meninas o mixtas, deberán llevar el registro de matrícula y 
organizar el archivo con independencia y distinto para cada 
una de ellas, en donde constarán los datos y documentos de 
todos los alumnos de la Sección respectiva.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1965.—El Director general, Angel 

González.
Sr. Jefe de la Sección de Instituto.^.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 2 de julio de 1965 por la que se recti
fica la de 21 de junio del corriente año por la que 
se fijan los periodos hábiles de caza en todo el te
rritorio nacional y las vedas especiales que se es
tablecen o prorrogan para la campaña 1965-1966 en 
distintas zonas o provincias.

Ilustrísimo señor:

Producido error material de copia en la transcripción de la 
Orden de este Ministerio de fecha 21 de junio del corriente año 
por la que se fijan, los períodos hábiles de caza en todo el te
rritorio nacional y las vedas especiales que se establecen o pro
rrogan para la campaña 1965-1966 en distintas zonas o provin
cias, procede hacer la siguiente rectificación:

Artículo 16, provincia de Lugo, apartado c), donde dice:

«Queda prohibida la caza de todas las especies de caza mayor 
en las zonas de refugio establecidas en los términos municipales 
de Vivero, Corvo, Jove, Muras, ... etc.»

Debe decir:

«Queda prohibida la caza de todas las especies de caza menor 
en las zonas de refugio establecidas en los términos munioipa- 
les de Vivero, Cervo, Jove, Muras, ... etc.»

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1965.

CANOVAS

limo, Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Pluvial.


